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El número de parados sube en Málaga en enero en
3.572 personas, un 1.69% más que en el mes anterior.

Málaga cerró enero con 3.572 perso-
nas desempleadas más  que en el
mes anterior, un 1.69%. La secretaria
de Empleo y Acción Sindical de UGT
Málaga, María Auxiliadora Jiménez,
asimismo, indicó como dato muy preo-
cupante que en lo que va de año se
han destruido en la provincia 12.090
puestos de trabajo, aumentando el
paro en  un 5.97%. Y que Málaga, es
la tercera  provincia en Andalucia en
la que más se ha incrementado el
paro en un mes en términos absolu-
tos, después de Jaén y Sevilla lle-
gando al alcanzar los 214.444
desempleados. 

La secretaria de Empleo y Acción Sin-
dical de UGT Málaga indicó que por
sectores, en el Sector Servicios la
cifra de parados se sitúa en  134.690,
con casi 4.000 desempleados más en
un mes,  le sigue construcción con
38.962 desempleados, sin empleo an-
terior con 23.064, Industria con
12.841,  y por último Agricultura con
4.887 parados.

Si nos atenemos a los datos inter-
anuales, en enero de 2012 los para-
dos en Servicios eran 115.534  y en
enero de este año los desempleados

registrados en este sector son
134.690, lo que supone 119.156 pues-
tos de trabajo destruidos en un año.
En Agricultura, en diciembre de 2012
había 3.414 parados, actualmente al-
canzan la cifra de 4.887, por lo que la
diferencia supone 1.473 parados más
en un año. En Industria, si en diciem-
bre de 2012 se registraron 12.909 pa-
rados, en estos momentos el número
es de 12.841 desempleados más, lo
que supone 68 puestos de trabajo
menos.

En cuanto a la contratación, Jiménez
destacó que en todos los sectores ha
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subido la  contratación en relación al
mes anterior, menos en Agricultura,
donde se han producido 1.217 contra-
tos menos, siendo  la cifra de 11.698
contratados.  En Servicios, el número
de contratados con  respecto al mes
anterior es de 660, en Construcción
han sufrido una subida  de 783 contra-
tos, mientras que en Industria se han
registrado 446 contratos más. Si repa-
samos la contratación por sexo,  un
12.05% contratos menos correspon-
den a las mujeres, y  los hombres con
112.05% contratos más. 

La secretaria de Empleo y Acción Sin-
dical de UGT Málaga señaló que  en
lo que va de año se han realizado un
total de 42.734 contratos,  de estas
contrataciones 2.572 son indefinidos
lo que supone un 6.02% y 40.162 son
temporales un 93.98%.  

En cuanto a la contratación a menores
de 25 años, sigue disminuyendo más
en la mujeres con un 12.86%. y en el
caso de los hombres con  un 7.72% 

Jimenez, destacó, que la tasa de co-
bertura se sitúa en 54.64%, es decir
que de cada cien desempleados tan
solo  55 cobran algún tipo de presta-
ción, y asimismo, que 45 de cada cien
desempleados no cobra ningún tipo

de ayuda. 

Por otro lado hay que señalar  igual-
mente la caída de la afiliación a la Se-
guridad Social en la provincia de
Málaga, con una variación mensual de
8.823 trabajadores afiliados  menos, lo
que supone un 1.82%, y en lo que va
de año  la afiliación ha descendido en
25.085 asegurados menos, un 5.%.

Ante estos datos, Jiménez indicó.
“Desde UGT Málaga volvemos a la-
mentar de nuevo que el empecina-
miento del Gobierno de Mariano Rajoy
en las políticas de control del déficit y
de recortes sigan trayendo como con-
secuencia para nuestra provincia más
paro y más pobreza, y nos pregunta-
mos hasta dónde habrá que llegar
para que el Ejecutivo del PP se decida
de una vez a tomar medidas reales, y
sin falsas promesas, para crear em-
pleo y sacarnos de la situación en la
que nos encontramos tal y como pro-
metió hace apenas un año.”

“No hay una sola de las promesas
electorales del PP a los trabajadores y
trabajadoras que se haya cumplido: te-
nemos más paro, menos salarios, un
sistema fiscal regresivo, peores servi-
cios públicos y ya no sólo una crisis
económica, sino que también han ge-

nerado una crisis institucional y polí-
tica. No se puede ser peor ni más le-
sivo para los derechos e intereses de
la ciudadanía. Sólo han beneficiado en
este tiempo a la gran empresa y a las
entidades financieras, olvidando a
quienes de veras generan la riqueza
de un país, trabajadores y autónomos,
que son quienes están pagando la de-
bilidad frente a Europa de este Go-
bierno así como sus planteamientos
neoliberales.”

La Secretaria de Empleo y Acción Sin-
dical de UGT Málaga finalizó: “Los tra-
bajadores y trabajadoras malagueños
estamos ya cansados de tantas pro-
mesas, mentiras y falsas expectativas
de futuro que nunca llega. Queremos
trabajo ya, como también que se nos
restituyan nuestros derechos, que nos
quitaron en nombre de una mejora en
el empleo que hasta ahora nadie ha
visto. Por eso exigimos que de una
vez se reoriente la política económica
hacia el crecimiento, hacia el empleo y
hacia los derechos de los trabajado-
res, que es lo único que nos permitirá
salir de esta: si en este país hay di-
nero para perdonar a defraudadores o
para salvar a los bancos, entonces
tiene que haberlo para el empleo y
para las familias, sin excusas y sin
mentiras.”
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EL IPC BAJA EN DICIEMBRE EN 0.1% Y LA TASA
INTERANUAL SE SITÚA EN EL 2.5%.

Según los datos hechos públicos
hoy por el Instituto Nacional de Es-
tadística (INE) el Índice de Precios
al Consumo (IPC) baja en Málaga
en diciembre con respecto al mes
anterior, en 0.1% con lo que la infla-
ción interanual se sitúa en el 2.5%
y la acumulada en el 2,5%. La se-
cretaria de Empleo y Acción Sindical
de UGT Málaga, María Auxiliadora
Jiménez, indicó que la subida más
destacada en un mes ha sido en
ocio y cultura un 1.6%, debido a que
los precios del viaje organizado au-
mentaron más en diciembre.

Jiménez señaló que si hacemos la
comparativa anual el grupo Medi-
cina ha subido un 14,1%, un incre-
mento que viene provocado por el
copago sanitario, por lo que se sitúa
en lo que va de año en un 14.0%.
Le sigue Enseñanza con un 8,6%
por la subida del IVA, Vivienda con

un 6,4% por el aumento de los reci-
bos de luz y agua,  bebidas alcohó-
licas y tabaco con un 5.6% y
transporte con un 2.7%.

Con relación al último mes, cabe
mencionar la única  bajada a desta-
car de un 2.9% en vestido y cal-
zado, debido a los efectos de las
primeras bajadas de la campaña de
rebajas de invierno, otros bienes y
servicios con 0.8%, alimentos y be-
bidas alcohólicas con un 0.5%.

La Secretaria de Empleo y Acción
Sindical de UGT Málaga, valoró que
pese a la mínima bajada experi-
mentada durante el último mes, lo
cierto es que el incremento del IPC
durante el último año, no hace sino
poner de manifiesto como hemos
venido reiterando, la pérdida de
poder adquisitivo de los trabajado-
res y trabajadoras malagueños/as,

el escaso incremento de los sala-
rios, muy por debajo del encareci-
miento de los precios pone de
manifiesto quienes estamos siendo
los auténticos pagadores de esta
crisis.

Jimenez destacó que los elevados
precios, asimilables en algunas oca-
siones  a los de época de bonanza
económica, son una nueva dificul-
tad para la economía de las familias
malagueñas que han visto como a
lo largo del 2012 le subían los im-
puestos, les bajaban los salarios o
directamente perdían su empleo o
no encontraban trabajo.

Las Políticas del Gobierno de Ma-
riano Rajoy solo están consiguiendo
sufrimiento injusto y sobre todo in-
útil, sin que por ahora veamos la sa-
lida a una crisis que provocaron los
mismos que ahora se van de rositas.

COMUNICADO DE PRENSA DE UGT-FETE CON 
RESPECTO A LAS DECLARACIONES DE LA 

CONSEJERA MAR MORENO.

Ante la inoportunidad y la preocupa-
ción que han generado las declara-
ciones en medios de comunicación
tanto de la Consejera Mar Moreno
el día 11 de enero, así como de la
delegada de Educación de Málaga
Patricia Alba el día 18 de enero de
2013 en torno a la renovación de
los conciertos de la Enseñanza
Concertada de cara al próximo
curso, FETE-UGT Málaga quiere
expresar con firmeza su rechazo a
estas afirmaciones. 

Por un lado, defendemos el mante-
nimiento del Sistema Educativo An-
daluz tal y como está, que durante
más de treinta años ha demostrado
que garantiza cada vez con mayo-
res cotas la Igualdad de Oportuni-
dades y la Inclusión Social.  Y por

otro, defendemos los derechos de
los trabajadores y trabajadoras del
sector.
En la provincia de Málaga el 20%
de los alumnos están escolarizados
en centros educativos concertados.
Estos centros complementan la
oferta educativa andaluza de los
centros públicos y ambos constitu-
yen conjuntamente un sistema edu-
cativo financiado con fondos
públicos. 

Desde FETE-UGT Málaga defende-
mos el Sistema Público Educativo y
del empleo que lo sustenta, e insta-
mos a todas las organizaciones e
instituciones de la Comunidad Edu-
cativa Andaluza a hacer un frente
común en defensa de nuestro Sis-
tema Público Educativo.
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CÓMO NOS AFECTA EL RETRASO DE LA EDAD DE
JUBILACIÓN 

Os dejamos aquí el artículo publicado
por eldiario.es donde se explica clara-
mente cómo nos afectará esta nueva
norma:

¿Cuál será la edad legal de jubila-
ción?

En 2027 convivirán dos edades lega-
les de jubilación. La de 65 años, para
los que tengan carreras de cotización
superiores a los 38 años y seis
meses, y la de 67 años para los que
no hayan logrado alcanzar esta cifra
que se define como "carrera laboral
completa". Así, para calcular la edad
en la que se puede acceder a la jubi-
lación cobrando la prestación com-
pleta habrá que combinar dos
variables: la edad biológica y la vida
laboral.

¿Cuánto hay que cotizar para co-
brar toda la pensión?

Hasta ahora se exigían 35 años para
disfrutar la jubilación completa con la
edad de 65 años. La cifra se desplaza
hasta los 37 años cotizados para
poder gozar del cobro de la prestación
sin ninguna penalización, aunque sea

a los 67 años.

Me jubilo este año. ¿Me afecta ya la
reforma?

Sí. Tendrá que jubilarse a los 65 años
y un mes (no al día siguiente de su
cumpleaños como hasta ahora) si
tiene menos de 35 años y tres meses
cotizados. Si ya ha superado los 35
años de cotización en tres meses,
podrá celebrar su aniversario con el
retiro, como hasta ahora.

Pues a mí me toca jubilarme en
mitad del periodotransitorio.
¿Cómo hago mis cálculos?

Para calcular cuándo se podrá retirar
cobrando la prestación completa debe
combinar las dos variables. Se ha esti-
pulado que hasta 2018 la edad vaya
aumentando a razón de un mes por
año, hasta que llegue a los 65 años y
seis meses. A partir de ese año, la
edad para jubilarse crecerá en dos
meses anuales, para que llegue a los
67 años en 2027. En el caso de los
años cotizados, el periodo transitorio
se calcula en trimestres. Si 2013
arranca con el mínimo exigido de 35

años y tres meses cotizados, en 2020
se habrá aumentado ya hasta los 37
años para finalizar, siempre a razón de
tres meses anuales, en 38 con seis
meses en 2027.

Empecé a trabajar muy joven, así
que me quiero jubilar antes de los
65 años. ¿Cómo me penalizan?

Este es uno de los puntos que no se
resolverá hasta el segundo trimestre
de 2013. La reforma pactada incluía
una nueva figura de "jubilación antici-
pada voluntaria" que permitía acceder
al retiro a los 63 años con una carrera
de cotización mínima de 33 años. Las
penalizaciones eran lo suficientemente
elevadas como para que el sistema no
se resintiera y se consideraba que el
efecto era "neutro". Sin embargo, el
Ejecutivo quiere acercar la cifra de ju-
bilación real a los 65 años como una
victoria frente a Bruselas, por encima
del coste real que supone la posibili-
dad de jubilarse de forma anticipada.

Me despidieron hace un par de
años. ¿Me puedo jubilar a los 61
años como hasta ahora?

La reforma contempla que se apli-
quen los criterios de la legislación an-
terior en caso de trabajadores
despedidos antes de agosto de 2011.
Si cumple esta condición, tiene 61
años y más de 30 cotizados se podrá
seguir retirando como hasta ahora, lo
cual ya incluía cierta penalización.
Para los que hayan sido despedido
después de esa fecha y estén aún
cobrando el desempleo, también se
queda pendiente la reformulación de
los nuevos requisitos para la jubila-
ción. Inicialmente, se habían endure-
cido los requisitos, exigiendo un
mínimo de 33 años cotizados, haber
estado al menos seis meses en des-
empleo y que se demostrara que el
despido había sido por causas econó-
micas. No está claro qué cambios in-
troducirá ahora el Gobierno.

Con el inicio del año entra en vigor la reforma de pensiones que elevará progresivamente
la edad de retiro hasta los 67 años en 2027. También aumenta el número de años cotizados

para calcular la cuantía de la pensión y el tiempo necesario para poder cobrar el 100%. 
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¿Siguen cogiendo los últimos 15
años de vida laboral para calcular
mi pensión?

No, este es otro de los cambios que
más pueden afectar a la cuantía de lo
que se cobra. Hasta ahora, se toma-
ban los últimos 15 años cotizados
para calcular la prestación, pero en
2027 este periodo se habrá alargado
hasta los 25 años. El aumento será
algo más brusco, a razón de un año
natural más hasta 2022.

Me despidieron en la crisis y mi
base de cotización ha caído radical-
mente en los últimos años previos
a la jubilación. ¿Puedo acogerme
ya al nuevo cálculo de la cuantía?

La ampliación de la base de cálculo
afecta de forma desigual a los trabaja-
dores pero sí favorece a los que por
distintas circunstancias han visto men-
guar sus ingresos por encima de los
55 años. Así, el Ejecutivo ha diseñado
un plan especial para los mayores de
55 años que perdieron el empleo de
forma involuntaria. Si acceden a la ju-
bilación entre 2013 y 2018 podrán

pedir que se les computen hasta 20
años de vida laboral para el cálculo de
la prestación, y desde 2013 a 2018 ya
les será posible solicitar que se cal-
cule con 25 años de cotización. Ade-
más, se ha dispuesto que las lagunas
de cotización se puedan completar
con las bases de los periodos de coti-
zación más favorables.

En mi caso, ya tengo 65 años y me
apetece seguir trabajando. ¿Cam-
bia algo?

Pues si pese a tener una larga vida
laboral, quiere usted, y lo que es más
importante, puede en su trabajo se-
guir desempeñando sus funciones por
encima de los 65 años, la reforma
premia su permanencia en el sistema.
Así, si supera la edad legal de jubila-
ción vigente en cada momento, con
más de 37 años cotizados recibirá
una gratificación del 4% anual por
cada año de más que trabaje. Si
había cotizado entre 25 y 37 años, la
prima será de un 2,75% anual y para
carreras cortas inferiores a 25 años,
un 2% anual (que se compensa con la
aplicación del resto de las medidas).

No he cotizado algunos años por-
que me dediqué a cuidar a mis
hijos

Esta es una de las principales mejoras
que contempla la reforma. Así, se le
podrá reconocer a los progenitores (se
aplica a los hombres de forma particu-
lar porque no puede contarse el pe-
riodo de embarazo), las lagunas de
cotización próximas al nacimiento o
adopción de un hijo. También se reco-
noce por completo el periodo de exce-
dencia por cuidado de hijo al que se le
imputará la base de cotización anterior
a tomar el permiso. Actualmente, a las
mujeres trabajadoras se les computa
con carácter general 112 días por
cada parto. Con la nueva ley, las lagu-
nas de cotización que se produzcan
por extinción de la relación laboral o
de la prestación por desempleo entre
los nueve meses anteriores al naci-
miento, o los tres anteriores a la adop-
ción o acogimiento permanente, y la
finalización del sexto año posterior a
dicha situación, se considerarán coti-
zados. Desde 2013 hasta 2019 se irá
incrementando el período hasta alcan-
zar los 270 días por hijo.

El sector de Administración Local de la F.S.P.-U.G.T. de
Málaga quiere mostrar su total rechazo y desaproba-
ción a la extinción de los contratos de trabajo del per-
sonal administrativo adscrito al servicio de refuerzo a

la dependencia 
El sector de Administración Local de
la F.S.P.-U.G.T. de Málaga quiere
mostrar su total rechazo y desaproba-
ción a la extinción de los contratos de
trabajo del personal administrativo
adscrito al servicio de refuerzo a la de-
pendencia que se ha producido en el
presente año 2013 y que supone que
se encuentran en la calle trabajadores
cuya actividad consistía en la tramita-
ción de los procedimientos de aten-
ción y protección de las personas en
situación de dependencia, que, desde
el ámbito de la Administración Pública
se viene prestando, con la única fina-
lidad de contribuir a la mejora de las
condiciones de vida de los ciudada-
nos.

La Junta de Andalucía ha optado por
reducir la partida presupuestaria re-
lativa a este programa de refuerzo a
la dependencia, y ello ha sido a
costa de prescindir de la cantidad
económica que destinaba para pro-
ceder a la contratación de este per-
sonal (administrativo), que es
absolutamente necesario para que
se pueda gestionar de forma efectiva
el referido programa. Del mismo
modo, las entidades locales tam-
poco han dado respuesta a este pro-
blema, ya que, con un mínimo
esfuerzo, podrían haber asumido a
este personal, y, sin embargo, en su
gran mayoría no lo han hecho.

Es éste un servicio esencial para la
sociedad y sin estos trabajadores no
se podrá dar cumplimiento a la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación
de dependencia, y, por ende, la Admi-
nistración no dará una respuesta clara
y efectiva a las personas dependien-
tes y a la sociedad en general.
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EL PARO SUBE EN MÁLAGA EN 23.700 PERSONAS
EN UN AÑO Y LA TASA DE DESEMPLEO SE

SITÚA EN EL 35,29%.
El paro en Málaga sube en 12.500
personas más en el cuarto trimestre
de 2012 en comparación con el se-
gundo y la tasa de desempleo está
en el 35,29%, según los últimos
datos de la Encuesta de Población
Activa (EPA), hechos públicos hoy
por el Instituto Nacional de Estadís-
tica. Junto a ello, la secretaria de
Empleo y Acción Sindical de UGT
Málaga, María Auxiliadora Jiménez,
criticó que si en este trimestre el nú-
mero de desempleados total es de
275.400, en el mismo periodo del
año anterior era de 251.700, lo que
supone que ha aumentado el nú-
mero de personas paradas en
23.700 en un año.

Jiménez indicó que la tasa de activi-
dad está en el 58,20% y que ha ba-
jado con respecto al trimestre
anterior en 1.03%, ya que se situaba
en el 59,33%. Si hacemos referen-
cia a la ocupación, el número de
ocupados en este trimestre es de
504.900  frente a los 544.200 (del
mismo periodo del año anterior), lo
que representa que hay 39.300 ocu-
pados menos en un año un 3.70%
menos.

La secretaria de Empleo y Acción
Sindical de UGT Málaga hizo alu-
sión también a que Málaga es una
de las provincias andaluzas que
cuenta con más tasa de paro a nivel
nacional, encontrándose en séptima
posición. En términos absolutos,
Málaga es la cuarta provincia espa-
ñola con mayor número de desem-
pleados, después de Barcelona,
Valencia y Sevilla. Si comparamos
con el resto de provincias andalu-
zas, Málaga es la segunda en nú-
mero de desempleados. Por otro
lado, aclaró que en este cuarto tri-
mestre,  la tasa de paro masculina
se sitúa en el 37,14%, mientras que
la femenina alcanza el 33,26%.

La secretaria de Empleo y Acción
Sindical de UGT Málaga denunció
también que los parados de larga
duración en la provincia alcanzan
los 91.915 en el mes de diciembre,

según los últimos datos disponibles,
lo que supone 6.072 más que en el
trimestre anterior.

Desde UGT Málaga, la Secretaria
de Empleo y Acción Sindical, volvió
valorar de manera extremadamente
negativa estpos datos: "otra vez
más volvemos a tener que lamentar
cifras de desempleo dramáticas y
que ponen de manifiesto el desastre
que están suponiendo las politícas
de ajuste en la economia mala-
gueña. El Gobierno del Partido Po-
pular a conseguido hacer realidad el
axioma de que todo lo que puede
empeorar empeora y parece dis-
puesto a llevarlo a sus últimas con-
secuencias".

Jimenez reiteró: "Durante el 2013
nos decian que todo iría mejor por-
que ellos estaban haciendo lo que
habia que hacer, ahora hay que es-
perar según ellos a 2014, mientras
tanto, cientos de miles de malague-
ños y malagueñas siguen luchando
día a día para intertar sobrevir. De
momento aquí solo le va mejor a los
mismos de siempre (banqueros,
grandes empresarios y defraudado-

res), mientras que uno de cada tres
malagueños/as sigue sin encontrar
trabajo en una provincia que tiene el
dudoso honor de ser una de las que
más empleo destruye de todo el te-
rritorio nacional".

"Las Reformas Laborales, la conten-
ción del déficit, las politicas de recor-
tes y la pérdida de derechos de todo
tipo que está promoviendo este Go-
bierno sólo están  teniendo un
efecto reconocible: más paro, más
pobreza y más desigualdad. Desde
UGT Málaga exigimos un cambio ra-
dical de las políticas económicas y
laborales, es necesario reactivar el
consumo y la actividad económica;
y es necesario devolver los dere-
chos sustraidos y apostar decidida-
mente por el empleo y la igualdad.
Y no sólo es necesario sino que es
además urgente. Los trabajadores y
trabajadoras malagueños/as esta-
mos cansados ya de falsas prome-
sas y de mentiras y por eso vamos
a salir a la calle el próximo 28 de fe-
brero día de Andalucía para decirle
a este Gobierno que paren ya y
cumplan lo prometido o que se mar-
chen.
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